
MEJORIA DESCRIPTIVA 
sobre un

MODELO DE UTILIDAD
por veinte años en España, a favor de DOÑA ISABEL CARBO- 
NELL ALVAREZ DE SOTOMAYOR, MARIA DEL CARMEN BEGO&A AHE­
CHABALA AHECHABALA y DON FRANCISCO DIAZ RECUERO, todos 
ellos de nacionalidad española, residentes en Madrid, 
calle Fernandez de la Hoz, 66, Fernandez de la Hoz, 64 
y Martínez Campos, 23 respectivamente, por!
"FOCO LUMINOSO , CON ESPEJO ANTEPUESTO"
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Como su enunciado indica, consiste la presen­
te invención en un nuevo foco luminoso con espejo ante­
puesto, el cual por sus características esenciales, de­
be ser considerado como un Modelo de Utilidad por veinte 

5 años en España, todo ello de acuerdo con lo preceptuado 
en el articulo 171de la vigente Ley de Propiedad Indus­
trial.

Como es sabido existen infinidad de focos lumi-



meaos bien para alambrar un determinado legar o bien ana 
habitación. Ahora bien el presente, aparte de realizar 
este cometido, tiene por objeto otro más principal, y es 
precisamente el de iluminar a la figura reflejada en el 
espejo superpuesto, el cual por ser de aumento, realiza 
una perfecta visión del usuario en la práctica de maqui­
llaje u otro objeto de su persona.

Para dar una idea más completa del invento, se 
aoompaRa a la presente memoria una hoja de dibujos, en la 
cual se aprecia en su figura primera el conjunto general 
del foco con el espejo superpuesto, ajustado a la carcasa 
o parábola en su parte baja por medio de tomillo.

En la segunda figura aparece dicha parábola sin 
el espejo superpuesto, apreciándose en ella la bombilla que 
en dicho foco lleva interiormente.

El espejo 1 vá dentro de una caja, cuya parte tra­
sera está unida a dicha caja o circulo 2 mediante remaches 
o tomillos.

De dicha caja o círculo 2 y en su parte baja sale 
una prolongación 3, con orificio para que por el mismo pa­
se el tornillo 4 , el cual quedará roscado en las aletas 5 
que presenta &a parábola 6 , en cuyo interior irá trazada 
una línea básica para la instalación de la bombilla 7, cu­
yo caequillo 8 irá sujeto mediante abrazadera 9, a la base 
de la parábola 6 anteriormente indicada.

Dicha parábola por su parte exterior trasera presen­
ta asimismo una prolongación o brazo continuado el cual se 
prolonga para hacer el pió 10 del conjunto del foco.

En el interior de dicho pió 10, irá la instalación 
elóctrica necesaria, así como la salida del cable y llave 
de contacto para su iluminación. '
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Las ventajas que se consiguen con este nuevo apa­
rato de iluminación son numerosas, ya que aparte de 
prestar dicho cometido tiene tamhión el de observarse 
el usuario del mismo en el espejo superpuesto sobre el 
foco, permitiéndole ampliar mis detalle de su imagen 
por se r de aumento dicho cristal.

N O T A
Por Ütimo y una vez descrita suficientemente 

la naturaleza del invento y su forma de realizad'on 
práctica, se hace constar que la presente memoria po­
drá ser modificada mientras no se altere la eseneia- 
lidad, puliendo ser fabricado en cualquier clase de 
material, tamaEos y dimensiones, siendo por tanto lo 
que se solicita un Modelo de Utilidad por veinte aBoa 
en EspaHa, el cual queda recogido en las siguientes 

R E I V I N D I C A C I O N E S  
lt.- Foco luminoso con espejo antepuesto, caracteri­
zándose porque dicho espejo deberá ser de aumento y 
colocado en una caja circular, cuya parte trasera irá 
remachada o atornillada al circulo retenedor del espe­
jo por su parte delantera,
20,—Foeo luminosos con espejo antepuesto, caracterizán­
dose porque dicho circulo rtenedor del espejo será pro­
longado en su parte baja a fin de que por mediode un ori­
ficio pueda ser roscado a las alatas laterales de la car­
casa o parábola del foco.
3*.-Foco luminoso con espejo antepuesto, según las ante­
riores reivindicaciones, caracterizándose porque la car­
casa o parabola en su parte interna deberá llevar unreba- 
je plano a fin de que en el mismo pueda $r instalada la 
bombilla de iluminación y por su parte externa llevará
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un cuello prolongándose hasta formar el pié básico del 
conjunto general del foco.
4*.-^Foco luminoso con espejo superpuesto, segán las an­
teriores reivindicaciones, caracterizándose porque en el 

75 interior de dicho pié básico irá la Instalación eléctrica, 
salida de cable al exterior y llave de contacto.
5*.-Foco luminoso con espejo superpuesto, segán las an­
teriores reivindicaciones, caracterizándose porque en la 
base plana interior de la carcasa o parábola será instala­

do do el caequillo de la bombilla por medio de un#, abrazadera 
que le sujeta para que éste no tenga movilidad.
6' .-FOCO LUMINOSO CON ESPEJO SUPERPUESTO, todo tal y como 
se describe en la presente memoria que consta de cuatro 
hojas mecanografiadas por una sola de sus caras yse repre- 

65 senta en la hoja de dibujos adjunta.
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